
 

 

 
 
Dossier de la OHI N° S1/6100/2026 
            

CARTA CIRCULAR DE LA ASAMBLEA N°2 Bis2 
16 de junio del 2025 

 
4ª SESIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA OHI (A-4) 

 
Mónaco, 19-23 de abril del 2026 

______ 
 

NOMBRAMIENTO DEL CONTRALMIRANTE LUIGI SINAPI  
POR ITALIA 

COMO CANDIDATO A SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE LA OHI 

Referencias: 

A. Carta Circular de la Asamblea Nº 2 de fecha 29 de abril del 2025 – Solicitud de 
nombramientos de candidatos para los puestos de Secretario General y Director de la 
OHI. 

B. Reglamento General de la OHI, Artículo 21 
C. Reglamento General de la OHI, Artículo 26 (a) 

 

 
Estimado(a) Director(a),  
 
1. La Referencia A invitaba a los Estados Miembros de la OHI a nombrar candidatos para 
los puestos de Secretario General y Director de la OHI, e indicaba que los nombres de los 
candidatos y sus formularios de candidatura se publicarían en cuanto se recibieran. 
 
2. Italia ha nombrado al Contralmirante Luigi SINAPI para su elección (Referencia C) en la 
4ª Sesión de la Asamblea de la OHI para el puesto de Secretario General y Director de la OHI. 
Adjunto se remite el formulario de candidatura. 
 
3. Como establece la Referencia B, el Secretario General recopilará todas las candidaturas 
recibidas y presentará una lista unificada como parte de la documentación para su 
consideración por la Asamblea. 
 

 
Atentamente, 

 
Dr. Mathias JONAS 
Secretario General 

 

Anexo: Formulario de Candidatura de Italia 

 



Anexo a la CCA nº 02 Bis2 
 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
  



 

 

POSICIÓN DEL CANDIDATO 

La elección del Secretario General de la Organización Hidrográfica Internacional (OHI) es un 
proceso clave que da forma al liderazgo estratégico de la organización. Este papel exige un 
líder visionario con experiencia en hidrografía, cartografía oceánica y cooperación 
internacional. El Secretario General debe impulsar la innovación, promover la colaboración 
global y asegurar que los avances en la hidrografía benefician a todas las naciones. A 
continuación se incluye un análisis en profundidad de las cinco áreas concretas que serán 
clave para influir en la elección. 
 

A. Mejora en la Cartografía Oceánica 
 
La cartografía oceánica es un aspecto fundamental de la hidrografía, proporcionando datos 
críticos para la navegación, protección medioambiental, gestión de recursos, y resistencia a 
los desastres. Sin embargo, una parte significativa de los fondos marinos del mundo sigue sin 
levantarse o está levantada de manera inadecuada. 
 
Acciones clave necesarias: 
 

• Reforzar la cooperación global entre organismos internacionales e 
intergubernamentales, gobiernos, sectores privados e instituciones científicas: la OHI 
continuará apoyando las iniciativas globales actualmente existentes (es decir, el 
proyecto Seabed2030) y defendiendo ante la comunidad internacional un plan para 
completar la cartografía del fondo oceánico; 

• Animar a las contribuciones nacionales: se debería animar a los estados costeros a 
invertir y compartir los datos cartográficos marinos, en particular en áreas poco 
levantadas; 

• Avanzar la tecnología y el intercambio de datos: se debería promover la adopción de 
tecnologías para levantamientos autónomos, batimetría derivada por satélite, e 
inteligencia artificial para acelerar la cartografía del fondo marino a alta resolución; 

• Expandir las colaboraciones público-privadas: la colaboración con la industria privada, 
instituciones de investigación y ONGs puede facilitar los esfuerzos de cartografía del 
fondo marino a gran escala. 

 
B. Completar la transición a la norma S-100 para abrir el camino a la navegación 

electrónica 
 
La comunidad hidrográfica está realizando un gran cambio de la norma S-57 Carta Náutica 
Electrónica a la S-100 Modelo Universal de Datos Hidrográficos, que permite una 
representación marina más versátil y un uso de datos marinos detallados. 
 
Prioridades clave: 
 

• Facilitar una transición fluida: la OHI debería apoyar a los Estados Miembros para 
actualizar sus sistemas, formar a su personal y asegurar la compatibilidad con las 
normas S-100; 

• Promover la interoperabilidad: la S-100 permite integrar múltiples capas de datos (por 
ej., mareas, corrientes, características del fondo marino, avisos y productos náuticos, 



 

 

áreas marinas protegidas, etc.), para beneficio de la navegación marina, la defensa y 
el seguimiento del medio ambiente; 

• Reforzar la coordinación con UN-DOALOS, OMI, OMM, IOC-UNESCO, IALA, CEI, IHMA 
y RENCs: una estrecha cooperación internacional y técnica es esencial para alinear 
normativas y estrategias de implementación; 

• Proporcionar directrices y formación técnicas: Se deberían mejorar y expandir los 
programas de Creación de Capacidades para ayudar a los Estados Miembros, en 
particular los Estados en desarrollo, a adoptar la S-100 con efectividad. 

 
C. Aumento de la participación y número de miembros de la OHI 

 
La OHI alcanzó los 100 Estados Miembros en 2024. Aunque éste es un hito significativo, 
muchos Estados costeros e insulares siguen fuera de la organización. Por ello, el aumento de 
la participación es esencial para alcanzar una comunidad hidrográfica verdaderamente global. 
 
Estrategias para aumentar la participación: 
 

• Promoción en Estados no Miembros: la OHI debería ponerse en contacto con los 
Gobiernos, demostrando los beneficios estratégicos y económicos de convertirse en 
miembro; 

• Reducción de las barreras de entrada: se debería ofrecer apoyo técnico a los países 
con recursos hidrográficos limitados para animarles a participar; 

• Coordinación con las Conferencias Hidrográficas Regionales (CHRs): reforzar el papel 
de las CHRs puede facilitar el diálogo con los Estados no Miembros y animarles a 
unirse; 

• Destacar la relevancia de la hidrografía: demostrar cómo los datos hidrográficos sirven 
de apoyo a la resistencia a los desastres, seguridad marítima, y economía azul puede 
animar a participar a más Estados. 

 
D. Apoyo a la creación de Capacidades Hidrográficas en todo el mundo 

 
Muchos Estados en desarrollo carecen de la necesaria infraestructura hidrográfica, 
experiencia y recursos para realizar levantamientos efectivos y mantener sus cartas náuticas. 
 
Acciones clave: 
 

• Mejorar los programas de asistencia técnica: la OHI debería reforzar el programa de 
Creación de Capacidades, que proporciona formación, equipos y servicios de 
asesoramiento; 

• Animar al intercambio de conocimiento: se debería fomentar la cooperación entre 
Estados desarrollados y en desarrollo para aumentar la experiencia hidrográfica local 

• Promover Centros Regionales de formación hidrográfica: apoyar a las instituciones de 
formación y promover la educación en hidrografía y cartografía náutica en diferentes 
regiones puede ayudar a crear personal técnico globalmente 

• Aprovechar fondos de organismos internacionales: colaborar con partes interesadas 
e instituciones nacionales e internacionales, y con donantes del sector privado puede 
ayudar a conseguir apoyo financiero para desarrollo de capacidades hidrográficas; 

 
E. Refuerzo de la Cooperación a los Niveles Regional e Internacional 



 

 

La hidrografía es inherentemente global y requiere una firme coordinación entre Estados, 
organismos e industrias. El aumento de la cooperación mejorará el intercambio de datos los 
avances tecnológicos y la seguridad marítima. 
 
Iniciativas clave: 
 

• Aumentar la colaboración regional: reforzar las Comisiones Hidrográficas Regionales 
(CHRs) mejorará el intercambio de información y los proyectos conjuntos; 

• Expandir la cooperación con organismos de la ONU, OIGs y ONGs: la colaboración con 
esos organismos puede mejorar la investigación hidro oceanográfica y la integración 
de datos; 

• Colaboración con líderes de la industria: la OHI debería trabajar con empresas de 
tecnología, astilleros, y armadores marítimos para impulsar la innovación en 
hidrografía; 

• Fomentar el diálogo diplomático sobre gestión de datos marinos: se deberían 
fomentar los debates internacionales sobre acceso a datos, soberanía y protección 
ambiental para asegurar el uso responsable de la información hidrográfica. 

  



 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

El Contralmirante Luigi SINAPI ha servido en la Armada italiana desde octubre de 1985, 
actuando también comandante de un Buque Hidrógrafo, una fragata y un destructor. Desde 
octubre del 2015 hasta julio del 2020 sirvió como Director del Servicio Hidrográfico de Italia 
(Istituto Idrografico della Marina). Ascendió a Contralmirante el 1 de enero del 2018, y desde 
el 1 de septiembre del 2020 sirve en la OHI como Director del Programa de Coordinación y 
Apoyo Interregional. 

Como Hidrógrafo con formación de Categoría A y defensor del poder transformativo de la 
hidrografía, con gran experiencia internacional como responsable de coordinación de 
programas de cooperación regional e internacional dentro de la OHI, ofrece una combinación 
única de experiencia técnica, liderazgo visionario, habilidades diplomáticas y un historial 
demostrado de promoción de la cooperación internacional. Su historial incluye: 

• Liderar proyectos innovadores de cartografía marina normas hidrográficas que han 
establecido nuevas marcas globales; 

• Negociar con éxito colaboraciones internacionales entre diversos contextos culturales 
y geopolíticos; 

• Promover iniciativas de creación de capacidades a gran escala en las regiones que más 
lo necesitan. 

La combinación de estas tres cualidades sitúa al Contralmirante Sinapi como un candidato 
excepcional para Secretario General de la OHI. Su enfoque moderno y progresista asegura 
que sigue siendo un líder global en ciencia y servicios hidrográficos, apoyando la innovación, 
promoviendo la cooperación internacional, y dando forma a un futuro en el que la hidrografía 
apoya a la humanidad mientras protege al Océano para las generaciones futuras. 

Con su naturaleza proactiva y entusiasta, unida a una década de experiencia como presidente 
del Comité de Servicios y Normas Hidrográficos (HSSC) de la OHI, Director del Servicio 
Hidrográfico Nacional de Italia, y Director de Coordinación y Apoyo Interregional de la OHI, el 
Contralmirante Sinapi ha demostrado excepcionales capacidades de comunicación, una 
dedicación inagotable, y extensa experiencia internacional. Su liderazgo ha sido fundamental 
para navegar los desafíos que ha afrontado la OHI durante los últimos 5 años - desde las 
consecuencias de la pandemia del COVID-19 y la expansión del número de miembros de la 
OHI hasta la implementación de nuevas normas, avances en la cartografía del fondo marino, 
y el refuerzo de las capacidades hidrográficas a niveles nacional y regional. Estos logros 
destacan la combinación única de experiencia técnica y sabiduría diplomática del 
Contralmirante Sinapi - una combinación esencial para trabajar con una comunidad 
hidrográfica diversa y cada vez más exigente. Su habilidad demostrada dar respuestas 
expertas, rápidas, y tangibles a desafíos complejos, junto con su visión estratégica y profunda 
experiencia internacional, lo hacen un candidato ideal para liderar a la OHI hacia el futuro. 

 

Fecha: 15 de mayo del 2025 

EL JEFE DE LA ARMADA DE ITALIA – VICEALMIRANTE ENRICO CREDENDINO 

 


